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1II. Olras disposiciones

JUAN CARLOS R

El Mjnistn de la Presidencia
'\vIER MOSCOSQ DEL PRADO Y i4L:fJOZ

RESOLUC10N de 17 de abril de 1984, de la Subse~
cretaría, por la que se dispone el cumplimíento de
la sentencia dictada por la Audiencia Nacional, er¡
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Magdalena Uuch López.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo sedar
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos, el fallo de la 6entencia dictada en fe
cha ZS de noviembre de 1983, por la Sala de lo Contencioso~Ad

mini6trativo --Se('..c.ión Segunda.-, de la Audiencia Nacional, en
el recurso contencioso·administrativo número 22.595, promovIdo
por doña Magdalena Lluch L6pez, ¡obre relación de funtionarios
del Organismo autónomo de la Jefatura Central de Tráfico, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:
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RESOLUCI0N de 17 de abril de 1984, de la Subse·
cretaria, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia dictada PQr la Audiencia Nacionaf,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Adolfo Enrique Millán López.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentisimo señor
Ministro, se publica pera general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos, el tallo de la 6ent8ncia dictada en fe~

cha 2 de diciembre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la AudIencia Nacional, en el recurso contencioso~

administrativo número 22.666, promOVido por don Adolfo Enri
que Millá.n López, sobre reIntegro de gastos por traslado de re-
sidencia, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor; .
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..Fallamos: Que desestimando el recu1'SQ oontencioso-admln1s
trativo interpuesto por doda Magdalena Lluch López, interpues
to contra resoluciones de la Presidencia del Gobierno de 7 de
abril de 1(179 :v 27 de noviembre de 1980, las que declaramos
conforme a derecho. sin imposición de costas._

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de abril de 1984.-EI Subsecretario, José Maria

Rodríguez Olivar.

Excm06. Sres..,.

..Fallamos: Que de-sestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don José Manuel Menéndez
Manjón, en nombre y representación de don Adolfo Enrique
Millán L6pez, contra resoluciones de la Presidencia del Gobier~

no de 10 de abril de 1981, por la que se desestimaba el recurso
de reposición interpuesto contra la denegaci(ln de la prestación
aducida, la qUe declaramos conforme a derecho: sin imposición
de costas.-

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de abril de 1984.-El Subsecretario, José María

Rodríguez OHvel .

Excm06. Sres....

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de abril de '1984.-El Subsecretario, José Maria

Rodríguez Olivero

Excm06. Sres ....

nado Nausía, representado por el Letrado don José María Mal
donado Trinchant. versando 60bre resolución de contrato c;te
sUministro; cuantía, 3.200.000 pesetas, cuyo pronunciamiento es
del siguIente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administtli.tivo interpuesto por don José Maria Maldonado Nau
sia, contra la desestimación, por silencio, del recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de l~{ Dirección General de
R'adiotelevisiOn Espal'iola de 30 de abru de 1981, que rechazó
la solicitud del phgO de 3.200.000 pesetas má.s los intereses lega
les que, a su iuicto le eran debidos en el expediente de contra.
tación 887/71 debemos declarar V declaramos que dicha Resolu
ción es conforme a Derecho. Sin costas ...

GOBIERNODEL

10148 RESOLUCION de 17 de· abril de 1984, de la Subse
cretarta, por la QUe se dispone el cumplimiento de
la sentencia dictada P<Jr la Audiencia Nacional, en
el recurso contencioso-administrativo interpue8to
por don José Marta. Maldonado Nausia, representa
do por el Letrado don José Marta Maldonado Tri.n
chant.

.E~cmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Mm1stro, se publlca ptL-ra g,meral conOCimiento y cumplimiento
Bn sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fe-:
cha 13 de abril de 1983, por la Sala de lo Contencioso~Admitlis
trativo de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 22.400, promovido por don José Maria Maldo-

PRESIDENCIA
10147 REAL DECRETO 863/1984, de 2S de abril. DOr el

que 88 revi8a el limits dll aval del Estado, esta
blecido en el Decreto 3.f77/1fl12, de 21 de diciembre,
de adjudicación de la autopista Valencia-Alicante.

El Decreto 3477/1972, de 21 de diciembre, de adjudicación del
tramo Valencia-Alicante, como prolongación de la autopista Ta
rragona-Valencia, estableció el limite máximo de aval del Es
tado de que podía disfrutar ...Autopistas del Mare Nostrum,
Sociedad Anónima, Concesionaria del Estado_, como concesio
mlria cel trd.mo Va;enda- Alicante, en la cifra de 11.900 millones
de pesetas.

El artículo 11 del Real Decreto 2715/1982, de 15 de octubre,
sobre modificación parcial de los términos de la concesión ad
ministrativa de construcción conservación y explotación del
tramo Valencia-Alicante de la autopista del Mediterráneo, esta
bleció en 9.890 millones de pesetas el limite de aval del Estado,
a que se refiere el artículo 4.° del Decreto 3477/1972, de 21 de
diciembre, por el que se adjudicó la concesión de la autopista
Va:enda-Alicante a la Sociedad concesionaria.

El Real Decreto 172211978, de 23 de junio, facultó al Gobierno
para revisar el limite máximo de aval del Estado fijado en cada
uno de los Decretos de adjudicación, a propuesta de los Minis
tros de Economia y Hacienda y de Obras Públicas y Urbanismo,
previo dictamen del Conaejo de Estado, por razones de interés
público y a petición de las Sociedades concesionarias.

Con fecha 2 de febrero de 1981, .Autopistas del Mare Nos
trum, S. A" Concesionaria de: Estado_, inició expediente 1e re
visión oel límite de aval del Estado, establecido en el 9x:reto
3477 1972, de 21 de diciembre. por el que fue otorgada la con
cesión de la autopista Valencia-Alicante a la Sociedad conce
sionaria.

La Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesiona
rias de Autopistas Nacionales cie Peaje procedió a la realizd.ción
de los preceptivos estudios técnicos, económicos y financieros,
y el expediente ha sido mformado por la Dirección General del
Tesoro y Polltica FInanciera del Ministerio de Economia y Ha
cienda y por la Dirección General de Carreteras y Consejo de
Obras Públicas y Urbanismo del Ministerio de Obras Pú~licas
y Urbanismo

En su virtud. de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro
puesta de los Ministros de Economia y Hacienda y de Obras
Públicas y Urbanismo y previa deliberacIón del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 25 de abril de 1984,

DISPONGO,

Articulo único.-8e establece en 13.945 millones de pesetas
(trece mil novecientos cuarenta y cinco millones de pesetas) el
límite máximo de aval del Estado. a que se ~t1.ere el articu
\0 .t.o.del Decreto ~477.11P72, de 21 de diciembre, por el que se
IJ.dlUdICÓ la concesIón de IR autopista Valencia~Alicante a la
Sociedad concesionaria, posteriormente modificado por el arUcu
~ 11 del Real Decreto 2715/1082 de 15 de octubre, de que podrá
:h~frutar ..Autopistas de! Mare Nostrum, S. A., Concesionaria
jel Estado_, como titular de dicha concesión,

Dado en Madrid a 25 de abril de 1984,


